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RADICADO No. 2019-01029-00 

 

Se incorporan al expediente las constancias de envío de notificación personal 

enviadas a los demandados, advirtiendo que las mismas no serán tenidas en 

cuenta en tanto no se aportó constancia de los correos electrónicos a los cuales 

fueron remitidas las notificaciones y tampoco se allegó constancia de recibido por 

parte de los demandados. 

 

Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que los demandados procedieron a 

notificarse personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra, 

por lo que se continuará con el trámite del proceso una vez haya vencido el 

término de traslado de la demanda. 
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